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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Economía, Empleo y Hacienda

3 RESOLUCIÓN de 16 de junio de 2016, de la Dirección General de Trabajo de la
Consejería de Economía, Empleo y Hacienda, sobre registro, depósito y publi-
cación de la revisión de tablas definitivas de 2015, del Convenio Colectivo del
Sector de Derivados del Cemento, suscrita por la Comisión Negociadora (códi-
go número 28001175011982).

Examinada el acta de revisión de tablas definitivas de 2015 del Convenio Colectivo del
Sector de Derivados del Cemento, suscrita por la Comisión Negociadora el día 13 de mayo
de 2016; completada la documentación exigida en los artículos 6 y 7 del Real Decreto 713/2010,
de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.1.a) de dicho Real Decreto, en el artículo 90.2 y 3
del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Le-
gislativo 2/2015, de 23 de octubre, y en el artículo 14 del Decreto 193/2015, de 4 de agosto, por
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda y
por el que se regulan sus competencias, esta Dirección General

RESUELVE

1. Inscribir dicha revisión de tablas definitivas de 2015 en el Registro Especial de
Convenios Colectivos de esta Dirección y proceder al correspondiente depósito en este
organismo.

2. Disponer la publicación del presente Anexo, obligatoria y gratuita, en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 16 de junio de 2016.—El Director General de Trabajo, Ángel Jurado Segovia.

Acta de revisión salarial del Convenio Colectivo del Sector de Derivados
del Cemento de la Comunidad de Madrid del año 2015

Asistentes:
Representación empresarial:
— Por Asociación de Fabricantes de Derivados del Cemento de la Comunidad de

Madrid: Doña Sonia Fernández Ayala.
— Por ANEFHOP: Don Carlos María Parra García.
— Por FEDCAM: Don Juan Amores Blanco y don Rafael Berzosa Hoyos.
Representación sindical:
— Por Comisiones Obreras de Construcción y Servicios de Madrid: Don Miguel

Rosa Fernández.
— Por MCA-UGT: Don José Javier Gallego Cardo.
En Madrid, en la sede de Comisiones Obreras, calle de Lope de Vega, número 38, sien-

do las doce horas del día 13 de mayo de 2016, habiendo sido convocados en la forma habi-
tual, se reúnen los componentes relacionados de la Comisión Negociadora del Convenio de
Derivados del Cemento de la Comunidad de Madrid (años 2013 a 2016) para establecer las
tablas del convenio del año 2015, según lo fijado en la disposición final primera, “Incre-
mentos y revisiones”, del referido Convenio de Derivados del Cemento de la Comunidad
de Madrid para los años 2013-2016, y acuerdan:

Primero.—Fijar las tablas salariales de 2015, que se adjuntan como Anexos I y II, por
aplicación del incremento pactado del 1,00 por 100 sobre las de 2014, una vez conocido el
incremento del PIB correspondiente al año 2015 y que alcanzó un 3,20 por 100 de incre-
mento sobre el año 2014.
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Segundo.—Indicar que los criterios aplicados en el punto anterior son los establecidos
por el VI Convenio General de Derivados del Cemento y el acuerdo de 16 de febrero de 2016
de la Comisión Paritaria de Interpretación, respecto a los incrementos en los convenios in-
feriores.

Tercero.—Se acuerda remitir esta acta, con sus Anexos, a la Dirección General de Traba-
jo, Consejería de Educación y Empleo de la Comunidad de Madrid, para su registro, depósito
y orden de publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, y a tal efec-
to se faculta a don Eleuterio de León Rúa, con DNI 46506707-V, representante de CC OO, para
que gestione dichas presentaciones.

Una vez leída la presente acta, siendo las quince horas, se aprueba y firma por los pre-
sentes.—Firmado.
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